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Categoría

Operador de máquinas automáticas, semiautomátiw
cas.Y similares ,..............•......., .

Ayudantes , : ~ ..

AT?rendizaje

Aprendiz de 15 y 16 años ~ .
-ApreIi<;Uz de 17 y 18 años , .

Personal administrativo•
Jefe administrativo <, ,< , •••• ," , .

Oficial -administrativo , ~ ..
Auxiliar .....•...............................••.................. ,., ,.

Personal mercantil

Deperidiente , .
Corredor de plaza .

Personal auxiliar )' de servtcio

Limpiadoras, por jornada completa " .
Limpiadoras, por horas (todo incluido excepto an-

tigüedad) , .

Pesetas,

20.700
20,709

8.015
12.661

26.450
22,000
20.700

20,700
20.700

20.700
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Marinas Mercante y de Pesca, deberán llevar como Subalterno
un Patrón de Cabotaje en los casos siguientes:

a) Cuando realicen navegaciones de duración superiores a
veinticuatro boras.

b) Cuando, regularmente, en veinticuatro horas hagan es­
calas, .con operaciones comerciales, en dos o más puertos
distintos del de salida.

Art. 2.° Los buques mercantes cuyos mandos son ejercidos
Por un Patrón Mayor de Cabotaje o un Patrón de Cabotaje en
aplicación de las atribuciones de sus títulos conferidas de acuer­
do con el Decreto 2596/1974, de·9 de agosto, sobre Titulos Profe·
sionales -de- las Marinas Mercante y de Pesca, deberán llevar,
asiinismo, como Subalterno un Patrón de Cabotaje en los casos·
comprendidos en los 8pa,rtados al y b) del artículo anterior.

Art. 3.° Lo dispuesto en la presente Oreen 'ministerial en·
trará en vigOr.. a partir de los tres meses de su publicación en el
..Bol~tín Oficial del Estado....

Lo que digo a VV. lI.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 5 de eI).ero de 1979,-P. D., el Subsecretario de P66C8

y Marina"'M:srcante, Victor Moro Rodriguez.

lImos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante- y Di~

rector general de Transportes Marítimos.

MINISTERIO DE TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES "

MINISTERIO DE SANIDAD
Y SEGllRIDAD· SOCIAL

1491 ORDEN de 5 de enero de 1979 por la que se fija
como Subalterno, en determinados buques merj::an­
tes, un Patrón de Cabotaíe.

1492," RESOLUCION de la Dirección General -de Pre,ta·
ciones por la que 8e modifica el modelo del Bole­
tín de Cotizacíón de Convenio Especial con las Mu­
tualtda-des· Laborales Gestoras ctel Régimen Gene·
1'(11 de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

E~ Decreto 2596/1974, de 9 de agosto, sobre Titulos Profesiona.·
les de las Marinas Mercante y de Pesca, que entró en vigor
el 16 de septiembre de~1975, modifiqa las atribuciones preceptivas
para su obtención de los titulos -establecidos por disposición de
igual rango numero 629/1963, de 14 de marzo.

El Patrón de Cabotáje, a -que se refiere el Citado Decreto 2596/
1974, 'quéda condicionado para poder desempeñar alguna de las
atribuciones que el título le confiere, a cumplir, en plaza ere Pa­
trón Subalterno, en buque nacional, doscientos cincuenta días
de embarco.... .

En el vigente cuadro indicador de tripulaciones. min!mas
. para buques mercantes y de..pesca, fijado por Orden ministerial
de 14 de julio de 1964, no se señala, en los buques mercantes
mandados por Patrón _Mayor de Cabotaje o Patrón de Cabotaje,
la citada plaza de Patrón Subalterno, ya que; por la duración
de sus navegaciones, no 56 estimó necesaria.

Sin embargo; tales buques mercantes pueden realizar- actual­
mente, en su mayor parte, navegaciones de una duración supe­
rior a las veinticuatro horas, debi~o, entre otras razones, a que
aquellos titulados puedan mandar, en virtud de sus nuevas atri­
buciones fijadas en el-referid.o Decreto 2596/1974, buques mer-
·cantes de mayo_r tonelaje. .

Por ello se hace preciso modificar el personal titulado' de
puente con que han de contar, como ·nún1mo, para determinadas
navegacioñes, los buques mercantes mandados por Patrón Ma·
yor de Cabotaje o Patrón de Cabo~je.

. En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Subsecretaría de
Pesca y Marina Mercante, oído el Consejo Ordenador de Trans­
portes Maritimos y Pesca Maritima, este Ministerio ha tenido a
bien disponer: ..

Ártículo 1.0 Aqu~l1os buques mercantes que, según el articu­
lo 4.<1 del Cuadro Indicador de tripulaciones riúnimas para ·bu·
ques mercantes.. y ,de pesca fijado por Orden ministerial de
14 de julio de 1904, tienen que contar, c;:omo núnimo, con un
Patrón Mayor -de Cabotaje o un Patrón de Cabotaje con las
atribuciones de sus títulos conferidas de acuerdo con el Decre­
to 62911963, de 14 de marzo, sobre Títulos ;prof~ionales de las

•

Ilustrísimo señor:

Por Resolución de la Dirección General de la Seguridad So·
cial, de fecha lO de diciembre de 1973, se Iprobó el modelo del
Boletín de Cotización para la situación de Convenio Especial con
las Mutualidades Laborales Gestoras del Régimen General de la
Seguridad Social, encomendándose, a la vez, su edicíón al Ser­
vicio del Mutualismo Laboral.

Próxima a agotarse la edición efectuada, el mencionado
Servicio ha elevado a este Centro ·directivo propuesta de nuevo
modelo de. BoleUn de Cotización de Convenio Especial que, sin
variación sustancial respecto del hoy vigente, por cuanto no ha
sufrido modificación alguna la normativa reguladora de dicha
situación,_sé adapta al diseño establecido con carácthr- general,
por imperativos procedimentales, para efectuar individualmente
las cotizaciones preceptivas, y facilita su diligenciamiento por
los interesados. ,

Vista la referida' propuesta y' ell uso de lo dispuesto en la
Orden c;e 1 de septiem~rede 1973, reguladora de la situación de
Convenio Especial con las Mutualidades Laborales Gestoras del
Régimen General, esta Dirección General de Prestaciones, en
uso de las atribuciones que le han sido conferidas, dicta las si­
guientes instruccion~:

Primera..-Se aprueba él modelo de Boletín de Cotización
'para la situación de Convenio Especial con las Mutualidades

Laborales Gestoras del Régimen General de la Seguridad Social,
cuyo forma!q será el que figura como -anexo 1 a la presente
Resolución.

Segunda.-El referido modelo seril editado por el Servicio
del MutuaUsmn Labol'al y se facilitará a los interesados por
las Mutualidades Laborales y las Delegaciones Provinciales de
dicho Servicio.

Lo que comunico aV. l. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1: . .
Mad,rid, 4 de enero de 1979.-El Director general. Isidro Gre-

gario Garda Diez.

Ilmo. Sr. Delegado general del Servicio del Mutualismo Laboral.


